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Un real número. 

DE L A P R O V I N C I A OS L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luogo que los SrcB. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETIX que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lijtun ejemplar en el sitio 
do costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLETI-
SES coleccionado! ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICALOS LÜESES, MIÉItCOLES Y VIÉItNES. 

Se suscribe en la imprenta ds Rafael Garzo é Hijos, Plegaría, 14, 
(Puesto de los Huevos) i 30 r i . trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un rrM,—Los de aios anteriores á dos reales. 

AbVEKTENClA EüITOfllAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimípmo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; Ios-de interés particular previo el pago de 
un rení,por cada línea de inserción. 

PARTE O F I C I A L 
PRESIDENCIA DEL C0SSÍJO .DE MINISTROS. 

SS. m i . el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corle 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfnüan.la-
Serma. Sra'. Princesa de Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia 

"GOBIERNO DE PROVINCIA. 

QUirrAS. 
C i r c u l a r . — N ú m . 129. 

Cosí el objeto ile que el ingreso en 
Ceja se l imite til menor número po

sible de reclutas pendientes y qua no 
sufran retraso las operaciones de en
trega, observarán los Ayuntamientos 
las prescripciones siguiente*: 

1.* Todos los sorteados en el ac
tual reemplazo que fueron declarados 
soldados, y los cortos del anterior que i 
alcanzaron en el corriente la talla de 
un metro 540 nrilfmetros y no hubie
ren sido exentos por escepcion legal, 
existente en 10 de Febrero próximo 
pasado, se presentarán en la capital 
de la provincia á cargo de un comi
sionado del Ayuntamiento que no 
tenga interés alguno en las operacio
nes de la quinta, en el dia que se les 
designa, á fin de ingresar los destina
dos á activo en.los cuerpos de Marina 
y de los Ejércitos de la Península y 
Ultramar, como pertenecientes al 
contingente señalado por el Gobierno 
de S. M . , quedando los escedentes un 
mes entre la Caja y el centro de re
serva correspondiente, para los efectos 
que previenen el a r t ículo59 del regla
mento aprobado por Real decreto de 
32 de Octubre de 1877, inserto en los 
BOLETINES números 84, 85 y 86 de 
Enero ú l t imo, y art. 15 del reglamen
to para el régimen, órden y adminis
tración de las Cajas de reclutas, apro

bado por Real órden de 20 de Febrero 
pagado, ó sea para prestar el juramen
to de fidelidal ú las brinden», ente
rarse de las leyes penales y aprender 
la instrucción del recluta en campaña. 

2 * También comparecerán cuando 
entre todos los declarados soldados y 
suplentes; del presente llamamiento 
no pudiese completarse el cupo de los 
Ayuntamientos, los escedtmtes de 
1877 y segundo sorteo de 1875, in
cluso los inúti les y co rtos que prévia-
mente fuesen declarados soldados, en 
la forma prescrita en el art. 5.* de la 
Real órden circular de 26 de Febrero, 
inserta en e l ' B o m i s de l . " del cor
riente n ú m . 103, y art. 87 de la ley 
de 30 de Enero de 1856. 

Si con unos y otros tampoco pudie
re cubrirse el cupo, es entonces do 
necesidad la presentación de todos los 
exentos, aun cuando nadie les recla
me, á fin de practicar la revisión pre
venida en el párrafo 2 *, art. 88 de la 
ley citada y Real órden de 25 de Ene 
ro de 1867. 

3 * Careciendo de competencia los 
Ayuntamientos para otorgar exencio
nes á los reclutas por defectos físicos 
de los mismos, debiendo limitarse á 
consignar los que hayan sido alega
dos en el acto de llamarse á. los in te 
resados, y á facilitar las actas de no
toriedad á los que padezcan defectos 
de la clase 2 / del cuadro de exencio
nes, artículos 2 0 y 3.° del reglamen
to de 26 de Mayo de 1874, es tam
bién indispensable la comparecencia 
de estos en la Caja á ser reconocidos, 
aun cuando los restantes estén con
formes con la exención y nadie les 
reclame. 

4.ft A los efectos prevenidos ea las 
disposiciones anteriores, cuidarán los 
Sres. Alcaldes del estricto cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 
102 y 104 de la ley, socorriendo á los 
soldados y suplentes con cargo al pre
supuesto municipal con dos reales 
diarios, desde el ' "ia en que empren
dan la marcha hasta el que ingresen 
en la Caja, á razón de cinco leguas 

por jornada, d é l o s que serán reinte
grados por el Comandante de dicho 
departamento, en el tiempo y forma 
que se.determina en el art. 104 ci ta
do, y 12 del reglamento de 20 de Fe
brero, no olvidando el contenido del 
art. 105 respecto á la obligación que 
tienen los reclamantes de satisfacer 
de su peculio particular lo i socorros 
de los reciamudos. si bien después po
drán reintegrarse, si resulta jtitít* su 
reclamación. 

5.a A las doce de la mañana del 
dia anterior al prefijado á cada Ayun
tamiento para el ingreso de su cupo, 
presentará el comisionado en la Se 
cretaría, de la Diputación, bajo su 
personal responsabilidad, el testimo
nio, expedie ntes de exenciones.lega- j 
les convenientemente extractados, fi- ! 
liauiones s e g ú n modelo que se acom- j 
paña , de todos los soldado* del actual ! 
reemplazo, y excedentes de los ante-" ¡ 
riores uec esarios para llenar el cupo, 
y los demás datos que se indican en 
el ar t . 106, en la inteligencia que la 
demora en la presentación del docu
mentos, será imputable al comisiona' 
do, y las faltas que se observen en los 
expedientes á los Alcaldes, Ayunta
mientos y Secretarios, que satisfarán 
de su peculio particular las estancias 
que devenguen los que ingresen en 
la Caja pendientes de la presentación 
de docume ntos necesarios parajust i . 
ficar la excepción, á no ser que esta 
sea la del caso 11, art. 76, ó se de
muestre que los interesados se nega
ron A practicar las diligencias preve
nidas. 

6.* Para utilizar el beneficio de 
[ la redención, autorizado por el art. 17 

de la ley de 10 de Enero de 1877 y 
10 de la Real órden circular de 26 de 
Febrero, es preciso acreditar con cer
tificado del establecimiento ó escuela 
respectiva, que el interesado sigue 
una carrera literaria, y con testimo
nio del título que la han terminado. 

Los que ejercen profesión ú oficio, 
precisan también acreditar esta cir
cunstancia con el certificado de la 

contribución de subsidio, n i se hallan 
al frente de algún establecimiento, 
con la declaración jurada del dueño 
ó maestro, si son dependientesó apren
dices; y con el informe del Ayun ta 
miento cuando los alistados son la
bradores. 

7.* Facultada la sustitución den
tro de las prescripciones del art. 16 
de la'Iey de 10 de Enero, ú sea por 
medio de parientes del recluta dentro 
del cuarto grado c iv i l , que reúnan las 
condiciones contenidas L-U el capítulo 
16 de la de 30 de Enero de 1856, ó 
por cambio de situación, con un re
cluta disponible ó con un soldado de 
la reserva, IMI la forma dispuesta en 
el capítulo 9 ' del Reglamento de 22 
de Octubre, deberán tener en cuenta 
los Ayuntamientos, cuando se trata 
de parientes del alistado, que además 
dé los documentos indicados en los 
seis párrafos de! art. 141 de la ley, es 
de necesidad presentar las partidas 
de bautismo de los padres del sus t i 
tuto y sustituido, no olvidando que con 
arreglo á la Real órden de 27 de Ju
nio de 1877, aclaratoria á la del dia 
13 del mismo mes, inserta en la Gace~ 
ta del 14, solo se consideran en la re" 
serva los individuos que han sido y a 
baja en los Cuerpos por pase ü dicha 
situación, entendiéndose con licencia 
ilimitada, para los efectos de la sus
titución, los mozos que no sean lla
mados á activo, en este año, ó los del 
anterior que se encuentran en sus ca
sas á los fines prevenidos en el ar t ícu
lo 9 del Reglamento de 22 de Octubre 
y de n ingún modo los individuos per 
tenecientes á Cuerpos del Ejército que 
se hallen en dicha si tuación. 

E l permiso para las sustituciones 
de los reclutas á quienes corresponda 
por suerte pasar á Ultramar, lo con
cederá el Sr. Gobernador mil i tar de 
la provincia, mediante solicitud del 
mismo interesado, pudiendo hacerse 
la sust i tución por cambio de número 
ó situación con otro individuo de la 
Coja, por soldado del Ejérci to, sea 
cualquiera el arma ó instituto á que 
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perteneüra, por licenciados sin nota 
^ue Ies perjudique, que no excedan 
•de 35 aüos de edad, y justifiquen por 
medio de certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo de su residencia, 
su buena conducta, su estado soltero, 
i viudo sin hijos, y por paisanos que 
no tengan ménos de veinte aflos de 
edad ni excedan tampoco de 35, a l 
cancen la estatura de un metro 540 
milímetros, justifiquen su aptitud fí
sica para el servicio, y acrediten por 
medio de certificado, que expedirá el 
Alcalde del punto de su residencia en 
vista del empadronamiento, que son 
españoles, solteros, ó viudos sin h i 
jos, de buena conducta y no hallarse 
procesados criminalmente n i habersu-
trido ningunu de las penas compren
didas en el párrafo 1.° del articulo 94 
de la ley de Reemplazos de 30 de Ene 
ro de 1808, acreditando igualmente 
si se hallan ó no sujetos 4 responsabi
lidad del servicio mil i tar , y el con
sentimiento paterno los que no lle
guen á la edad de 25 aflos. 

Espero por lo tanto que los señores 
Alcaldes y Secretarios cu mplirán con 
las anteriores disposiciones, no dando 
lugar á que me vea precisado á adop
tar contra ellos las medidas coerciti
vas que la ley, pone i mi disposición. 

León b de Marzo de 1878.—El Go
bernador, Ricardo Puente y Breñas. 

FORVUUBIO DE LIS FILIACIONES. 

Ayuntamiento de 
L U a i a n i e i i l * Je T0 O t tO fccmbres 

ALISTAMIENTO T SORTEO DE 1878 

Ejército activo y de la Reserva IViilHíro. 

F i l i a c i ó n de 

Hijo de 
. v de 

lie 
de 

natural 
Ayuntnmiento 

avecindado 
en Juzgado de 1.* 
instancia de provincia 
de León, Capitanía general de Casti
lla la Vieja, nació en de 
de 18 Oficio edad -
años meses y di as: su 
estado su estatura un metro 

milímetros; sus señalas estas: 
cejas ojos 
barba boca . 
su frente su aire 

su producción 
señas particulares 

acreditó saber leer y escribir. 
Fué alistado, sorteado y declarado 

soldado por el Ayuntamiento de 
en el que obtuvo el n." 

£ 1 interesado, 

V . ' B.* 
Jt l Alcalde constitucional. 

E l Secretario, 

pelo 
nariz 
color 

QUINTAS.—REEMPLAZO DE 1878 

Designación 
de los dias de entrega en Caja. 

De conformidad con la Comisión 
provincial, y en cumplimiento de lo 
que se prescribe en et art. 9.* de la 

Real órden circular del 26 de Febrero 
último, la entrega en Caja de los mo-
zosquedeban cubrircupo en este reem
plazo, y de los escedentes que han de 
obtenerliceocia i l imitada como reclu
tas disponibles, empezará el diaj lSdel 
actual, á las siete de la m a ñ a n a , en 
el local de la Diputación provin
cial; verificándose estas operaciones á 
igual hora de los dias siguientes, y 
por el órden de Ayuntamientos que 
para cada uno á continuación se ex
preso. 

Viirnts 15 de Marzo. 
Alinanza 
Villaseláu 
Sahugun 
Calzada 
Bercianos del Camino 
Canalejas 
VillavenJe de Arcayos 
Castmiiiudarr» 
Cea 
Sahelices del Rio 
Cebauico 
Cubillss de Rueda 
E i Burgo 
Grajal de Campos 
Joara 
Escobar de Campos 
Joarilla 
Galleguillos 
Villamizar 
Gordaliza del Pino 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Vil lamart iu de D. Sancho 
La Vega de Almanza 
Villeza 
Villnvelasco 

Sábado 16 de Marzo. 
Valdepolo 
Runedo de Valdetuejar 
Villamoratiel 
Villamol 
Algadefe 
Viltamuñan 
Villoquejida 
Cimttnes de la Vega 
Villufer 
Valdevimbre 
Valencia de D- Juan 
Ardon 
Cninpo de Villavidel 
Cabreros del Rio 
Corrillos de los Oteros 
Cumpazas 
Casti! fiilé 
Villumandos 
FutMites de Carbajal 
Castrofuerte 
Goidoncillo 
Villabráz 
Cubillas de los Oteros 
Villacé 
Gusendos de los Oteros 
Valverde Enrique 
Izugre 
Castrotierra 
Santas Martas 

Domingo 17 de Marzo. 
Matadeon de los Oteros 
Villahornate 
Matanza 
Valderas 

5. ' Pajares de los Oteros 
6. ° Villademor de la Vega 

Laguna de Negrillos 
Toral de los Guzmanes 
Fresno de la Vega 
Mansilla Mayor 
Villanueva de las Manzanas 
Vil latur iel 
Astorga 
Pradorrey 
Llamas de la Rivera 
Benavides 
Santa Marina del Re; 
Magaz 

1. * 
2. * 
3> 
4. ' 
5. " 
6. ° 
7. ° 
8 ' 
g.0 
10 
n 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

1. ° 
2. ° 
3. " 
4. • 
5* 
6. * 
7 . ° 
5. " 
9." 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
1U 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
28 
27 
28 
29 

1. " 
2. ° 
3. " 
4 

Liines 18 de Marzo. 
Villamegil 
Carrizo 
Quintana del Castillo 
Turcia 
Lucillo 
Castríllo de los Polvazares 
Hospital de Orvigo 
Santiago Millas 
Priaranza de Somoza 
Villagaton 
Otero de Escarpizo 
Trnch»s 

Martes 19 de Marzo. 
San Justo de ¡a Vega 
Valderrey 
Santa Colomba de Somoza 
Rabanal del Camino 
Val de S Lorenzo 
Villares de Orvigo 
Castrillo de la Valduerna 
Ali ja de los Melones 
Aunanzas 
Bercianos del Pá ramo 
Valdefuentes del Páramo 
Bustillo del Páramo 
Roperuelos del Páramo 
Regueras de Arriba y Abajo 
Quintana y Congosto 

Miércoles 20 de Marzo. 
Castrocalboo 
Castrocontriio 
Riego de la Vega 
La Bañeza 
Cebrones del Rio 
Villazala 
Destriana 
Palacios ile la Valduerna 
Santa Elena de Jamúz 
San Adrián del Valle 
Quintana del Marco 
San Esteban de Nogales 
Pozuelo del Páramo 
Laguna Dalga 
Pobladura de Pelayo García 
Urdíales del Páramo 
San Cristóbal de la Polantera 
Santa María de la Isla 
Villarejo 

Jueves 21 de Marzo. 
San Pedro Bercianos 
Santa María del Páramo 
Zotes del Páramo 
Villamontán 
Soto de la Vega 
Sautovenia de la Valdoncina 
San Andrés-del Rabanedo 
Armunia 
Onzonilla 
Carrocera 
Rioseco de Tapia 
Valverde del Camino 
Mansilla de las Muías 
Vega de Infanzones 
Viildefresno 
Villasabariego 
Ciraanes del Tejar 
Santa Maria de Ordás 
Cuadros 
Ríello 

Viémes 22 de Marzo. 
Sariegos 
Vegas del Condado 
Vílladangos 
Villaquilambre 
Garrafe 
Chozas de Abajo 
Gradefes 
León 

Sábado 23 de Marzo. 
Láncara 
Campo de la Lomba 
Los Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Páramo del S i l 
Palacios del SKI 
Vegarienza 
Murías de Paredes 

9.* La Maiúa 
-10 Soto y" Amío 
11 Las Ómañas 

Domingo 24 de Marzo. 
1. " Valdesamario 
2. * Villablino 
3. ' Santa Colomba de C u r u e ñ o 
4. * La Ercina 
5. * Boflar 
6. ° L» Vecilla 
1." La Robla 
8. * Cármenes 
9. * La Pola de Gordon 
10 Matallaua de Vegacervera 

. 11 Rodiezmo 

Zúnes 25 de Marzo. 
1. " Valdelugueros 
2. ° Valdeteja 
3 * Vígoquemada 
4. • Prado 
5. * Valdepiélago 
6.8 Vegacervera 
7. * Congosto 
8. ° Alvares 
9. * Toreno 
10. Bembibre 
11 Borrenes 
12 Castropodame 
13 Cabañas Raras 

Martes 26 de Marzo. 
I .* Ponferrada 
2." Molínasena 
3 ' Castrillo de Cabrera 
4 * Euciuedo 
5.' Priaranza del Bierzo 
B.* Cubillos • 
7. | Fresnedo 
8. * Los Barrios de Salas 
9. ° Noceda 
JO Folgosode la Rivera 
I I Puente Dotniugo Florez 
12 San Esteban de V a l d u « a 
13 Sigtteya 

Miércoles 27 de Marzo. 
I ' Igüofln 
2. a Lago de Carucedo 
3. * Candín 
4. " Perauzanes 
5. * Arganza 
6. * Balboa 
7. * Cacabelos 
8 * Vega de Espinareda 
9." Vega de Vtlcaroe 
10 Villadecaues 
I I Berlauga 
12' Barjns 

Jueves 28 de Marzo. 
1. ° Camponaraya 
2. * Fab-ro 
3. ° Comilón 
4. ' Carracedelo 
5. ' PortHla 
6. ' Oeacia 
7. ' Valle de Finolledo 
S." Paradaseca 
9.* Trabadeto 
10 Villafranca del Bierzo 
11 Saucedo 

y V i é m e s 29 de Marzo. 
1. ° B u ron 
2. ' Oseja de Sajambre 
3. ' Acebedo 
4. * Prioro 
5. a Maraña 
6. * Posada de Valdeon 
7. " Boca de Huérgano 
8 ' Vegamian 
9." Riaño 
10 Cistierna 
11 Reyero 
12 L i l l o 
13 Villayandre 
14 Salamon y 
15 Valderrueda 

León 5 de Marzo de 1878.—El Go
bernador, Ricardo Puente y B r a ñ a s . 



OFICINAS 8E HACIENDA. 

IDMINISTHACION ICONÓlIlCi 
D E L A P R O V I N C I A . D E L E O N . 

'Negociado de Estancad». 
Venia de ea j enea . 

Tio habiendo teniiin efecto la subasta 
de los envaso? vacíos anunciadns en el 
BoisriN de 15 de Diciembre tíllimo, cor 
respondientes al Almacn de esta capital 
y Administraciones de Rentas de Gara-
Oo, Riello. VMiamaflan y Ponferrada, la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
enóráen de 19 dal corriente ha dispues-
lo se anuncie, como se verilica por el 

firerenle, una nueva subasta, que tendrá 
ligar el (lia 15 de Mano prói'tmo, bajo 

los tipos y condiciones siguientes: 
4 . ' No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de 60 céntimos por cada 
cajón de pino de los antiguos, 4S cénti
mos de los nuevos y 20 céntimos los de 
cedro. 

! .* Serán admisibles jas prnposicio-
nes que.se bagan por lotes, que consta
rán de 100 cajones en las Admihislracis-
nes donde escedan de este número, pu
diéndose hacer también por separado á 
las fracciones restantes. Guando no l le
gasen k la cifra indicada, se formará un 
solo lote de los enrases exislentos. 

, 3.* La adjudicaciao definitíT» no po
drá hacerse hasta que no recaiga la 
aprobación de la Dirección general de 
Rentas, y notificada que esta sea al inte
resado, deberá ingresar su importe den
tro de los ocho días siguientes, retirán
dose de-los Almacene* los envases su
bastados y entregándolos á los rematad
les espresados. . 

Lo que se anuncia en este .periódica' 
oficial para conncimiento del pública, y 
para que los Sres. Administradores de 
Rentas, anunciándolo anticipadamente 
en sus localidades, cuiden se celebre la 
subasta de que se hice mérito ante «I 
Mcalde y Secretario y en el dia señalado, 
levantándose la oportuna acta del resul
tado que ofrejca, que remitirán á esta 
Administración eeonómica. 

León i 8 de Febrero do 1878.—Fede
rico Saavedra. 

Nata de los cajones y Administra
ciones d qtie corresponden, gue st 
•anuncian p a r a el dia 15 de Star-
zo próximo. 

Almacén de lacapilal. 20 H 2 » 
Astorga. . . . . « 55 
Garaüo ?2 38 ' » 
Kiello SO «n » 
Villamaflan. . . . t ífi '07 » 
Ponferrada. . . . 98 257 » 

AYUHTAMIEHTOS. 

Alcald ía constitucional 
de León. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia en que residan les padres 
6 herederos de Esteban Prieto Garcia, 
soldado del ejército de la Isla de Cuba, 
se servirán hacerles saber se presenten 
en la Secretarla del M. í . Ayuntamiento 
de esta capital para enterarles de un 
asunto que les interesa. 

León 15 de Febrero de 1878.—Cayo 
Balbuena López. 

Aícdldia constitucional 
de lag i ina de Negrillos. 

Habiendo sido incluido en el alista -
miento verificado en este distrito para 
el presente reemplazo, el mozo Francis
co Garcia Miguelez, natural de esta v i 
lla, y no habiendo comparecido al acto 
de la rectificación, sorteo y declaración 
de soldados, como responsable con el 
número 7 en este llamamiento, i igno
rando su paradero hace cinco altos, se 
le cita y llama por medio de la presente 
á lio de que concurra á la casa de este 
Ayuntamiento dentro del plazo más bre
ve posible á exponer las razones que 
considere justas; en la inteligencia de 
que de no hacerlo asi le parará todo 
perjuicio, con arreglo á la ley de pró
fugos. 

Laguna de Negrillos 22 de Febrero de 
1878.—El Alcalde, Joaquín Murciego. 

D. Joaquín Prieto Zaplco, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de Man-
silla Mayor; 

Se cita al mozo Raimundo Garcia 
Presa, número 2, del sorteo de este 
Ayuntamiento para el segundo reempla
zo de 1875, á fin de que se presente á 
ser entregado en Caja ó exponga, i per
sona en su nombre los motivos que ha
ya tenido para no hacerlo, púas de lo 
contrario se le declarará prófugo. 

Mansilla Mayor y Marzo I .°de <878. 
El Alcalde, Joaquín Prieto.—Por su 
mandado: Manuel Castellanos Caijoa, 
Secretarlo. 

k t \ resulta del original respectivo. 
Mansilla Mayor y Marzo 2 de 1878.— 
V.'B.*—El Alcalde, Joaquín Prieto.—El 
Secretario, Manuel Castellanos Caijon. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conli-
nuacion so expresan na la rectificación 
del amlllaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del aso económico de 1878 á 1879, se 
hace preciso quü los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 días; 
pues pasados sin que lo veríBquen les 
parará todo perjuicio. 

Valencia de D. Juan. 
Castilfalá. 
Valdevimbre. 
Villacé, 
Ponferrada. 
Villaquilambre. 
Santa Marina del Rey. 
Valverde del Camino. 
Algadefe. 
Gaslromudarra. 
Valdernora. 

JUZGADOS. 

D. Magia Fernandez, Secretario j u -
dicial del Juzgado de primera ins
tancia de esta vi l la y su partido. 

D o ; fé y testimonio: que la sen
tencia mandada testimoniar copiada 
la letra dice asi: 

Sentencia.—En la v i l l a de M u ñ a s 
de Paredes á veintinueve de A b r i l de 
m i l ochocientos setenta y cinco; v i s 
tos los autos seguidos ¿ instancia de 
D . José Hidalgo, vecino de Lena, re
presentado por el Procurador de este 
Juzgado D. Plácido Valcarce, contra 
Juan Alvarez de la Presa, sobre pago 
de seiscientas cincuenta y cinco pese
tas y cincuenta cént imos, con más 
los réditos vencidoa y que vencerán 
hasta su real efectivo pago; y 

Resultando 1.* Que D. José H i 
dalgo en veintiocho de Junio de m i l 
ochocientos sesenta y nueve, liquidó 
con Juan Alvarez de la Presa, deman
dado sobre las cuentas habidas entre 
los dos, apareciendo j quedando á 
deber él al Hidalgo la cantidad de dos 
m i l reales y liquidando nuevamente 
y al año siguiente doce de Marzo de 
m i l ochocientos setenta, declara el 
Alvarez de la Presa que es deudor 
del D. José Hidalgo la cantidad de 
dos m i l seiscientos veintidós reales, 
redituando para en adelante y hasta 
tanto que hicieran pago -la cantidad 
do diez reales por ciento, declaración 
que á mayor abundamiento confesó 
en el acto de conciliación celebrado 
entre el demandante y el demandado, 
representando el primero su apodera
do D . Segundo Bono, vecino de Rio-
lago, an el Juzgado municipal de La 
Majúa, en dos de Julio de m i l ocho
cientos setenta y uno. 

Resultandos.' Que en nueva de 
Marzo de mi l ochocientos setenta y 
dos, el representante D. José Hidalgo 
solicitó bajo fianzii que le fué admit i 
da, prévia presentación de aquella por 
cantidad de dos m i l setecientos reales, 
el embargo preventivo, el cual tuvo 
efecto, fundado en el abandono del 
domicilio del demandado, dando l u 
gar á dudar de la confiscación de sus 
citados bienes y acerca de cuya recla
mación se interpuso en tiempo háb i l 
la correspondiente demanda enjuicio 
de menor cuantía de la que se confi -
rió traslado mandado y se le emplazó 
en forma aunque no personalmente 
y ai por cédula, hasta segunda vez 
ha sido declarado rebelde. 

Resultando 3. ' Que recibido el 
pleito á prueba el demandante ofre-
ció la de cotejo y por ella evidenció 
su justa reclamación. 

Considerando 1. ' Que el deudor 
de una cantidad dada en préstamo 
mutuo con interés fijo, está obligado 
á la devolución con los réditos venci
dos, concluido el plazo estipulado, en 
cuyo caso se halla el Juan Alvarez de 
la Presa. 

Considerando que la cantidad recia, 
mada y sus réditos están en tiempo 

hábi l de poderse pedir en ju ic io , toda, 
vez que el plazo convenido se halla 
trascurrido: 

Visto lo preinserto en las leyes se
gunda y octava, t í tulo primero, par
tida quinta, y el articulo m i l ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . 

Fallo: Que debo de condenar y con. 
deno á Juan Alvarez de la Presa, ve
cino que fué de Riolago, al pago da 
tres m i l nueveciontos treinta y do* 
reales, principal y réditos vencidos á 
O, José Hidalgo, y los que venzan 
hasta su real y efectivo pago, y en to
das las costas causadas y que se can -
sen. 

Hágase saber esta resolución en la 
forma prescrita en el articulo citado. 
Asi lo dictó, mandó y firmó el señor 
Juez.—Domingo Mnnzanera, 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez del partido, estando 
haciendo Audiencia pública en el local 
destinado en Muriasde Paredesivein
tinueve de A b r i l de mi l ochocientos 
setenta y cinco, de que doy fé: A n t e 
m i , Magín Fernandez. 

Lo inserto conviene á la letra con 
su original á que me remito, caso ne
cesario, y archivado queda en este de 
m i cargo, y cumpliendo con lo man
dado, pongo el presente para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro • 
vincia. 

Mur ías de Paredes á veinte y nue
ve de A b r i l de m i l ochocientos seten
ta y cinco.—Magin Fernandez. 

D . Antonio María Quintano, Juez de 
primera instancia de Ponferrada y 

' su partido. 

Por el presente segundo edicto, se 
anuncia la muerte intestada de doña 
María del Cármen Carbajo Rocha, ve
cina que fué de Salas de los Barrios, 
y se llama y emplaza ; i los'que se 
crean con durecho á heredarla, para 
que en el término de veinte diascom
parezcan en este Juzgado á ejercitar 
su derecho, como hasta ahora lo ha 
hecho D * María Antonia Carbajo y 
Rocha. 

Dado en Ponferrada á veinte y tres 
de Febrero de m i l ochocientos setenta 
y ocho.—Antonio María Quíntano. -— 
Por mandado de S. S r í a . : Faustino 
Mato., 

D. José Sebastian Méndez, Juez de pri
mera instancia de Sahagun y su par
tido. 
Hago saber: que rae hallo instruyendo 

diligencias sumariales con motivo del 
robo de noventa y cinco pesetas, dos 
mantas de lana caslreadas de negro y 
blanco, en buen uso, destinadas para 
labranzas, otra blanca con una quema
dura en el centro, también en buen uso, 
cuatro sacos de lino en buen uso, mar
cados con las iniciales E. y otra que se 
ignora, una saca de estopa y lana con 
rayas negras, grande, destinada para 
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paja, con una abertura en el fondo; cu
yo melálico y efectos fueron robados á 
Tomás Fernandez Comillas, vecino de 
Villamizar, en la tarde del dia nueve de 
los corrientes por cinco hombres mon
tados, en el camino y sitio l lamado de 
Cairelas, entre los términos jurisdiccio
nales de Baiii'Cidas y Santa María i le l 
Monte, en cujas diligencias he acordado 
tenga lugar la inserción del présenle 
edicto en el BOLITIN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Al propio tiempo,en nombre de S.M. 
el Itey D. Alfonso XI I (q.D.'g.) exhorto 
y requiero, y en el mió niego y encargo 
á todas las autoridades civiles y milita
res y agentes de policía judicial, procu
ren averiguar el paradero de los expre
sados tiinco sugelos, metálico y efectos 
robados, y caso de ser habidos, los re
mitan í'i este Juzgado con las segurida
des convenientes. 

Dado en Subagun Enero catorce de 
mil ochocientos setenta y ocho,—José 
S. Mendei.—P. S. M. , José Blanco. 

Juzgado municipal 
de Igüeila. 

Hallándose vacantes las plazas de Se
cretarlo y suplente de este Juzgado mu
nicipal, por renuncia de los que las des
empeñaban, se anuncian vacantes por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la provin' 
cía y término de 15 días para los que 
gusten oblmer dichas plazas presenten 
sus solicitudes documentadas á este Juz
gado, pasado dicho término se proveerá 
en las personas más aptas, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley provisional del 
poder judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871. 

Igiiena 2 de Febrero de 1878.—El 
Juez municipal, Pedro Suarez. 

¡ANUNCIOS OFICIALES. 

El Inlenilcnle Militar del dislrUo de Cas-
lilla la Vieja. 

Hace saber: Que debiendo enagenarse 
60.000 kilogramos de gállela de prime, 
ra clase, en cumplimiento de lo dispues
to en Reales órdenes de 24 de Noviem
bre próximo pasado y 1." del mes ac
tual, existentes en la Administración de 
subsistencias militares de esta plaza, se 
convoca á una pública licitación que sin 
formalidades de subasta tendrá lugar en 
esla Intendencia el dia 25 del mes de 
Marzo próximo á las dos de su larde, 
bajo las condiciones siguientes: 

1. ' Los proponentes liarán sus ofro -
cimientos por escrito bien para el todo 6 
para parle de la galleta y remitirán sus 
proposiciones á la citada Intendencia, 
que serán admisibles hasta el espresado 
(lia y hora. Los que r sidau fuera de es-
la capital nombrarán apoderados que los 
representen. 

2. * Será obligación del rematante 
estracr la galleta de los almacenes, pre
vio el pago de su importe, á los ocho 
dias da haberle comunicado la aproba
ción. 

3. * La apertura de los pliegos será 
pública ante los proponentes ó sus apo
derados: si hubiese dos i más proposi
ciones ¡guales en precios y por la total 
cantidad ó que reunidas escediesen de 
ella, contenderán sus autores entre sí, y 
si no lo estimasen conveniente lo deci
dirá la suerte. 

4. ' En el caso de que se presenten 
dos ó mis proposiciones á igual precio 
pero para (líslinlas cantidades, se prefe
rirán las que ofrezcan adquirir mayor 
cantidad del articulo. 

Valladolid 23 de Febrero de 1878.— 
Francisco L. Bago. 

Edic to . 

Don Carlos Miranda Borean, Teniente 
graduado, Alférez de la primera 
dompaflia del segundo Batallón del 
Regimiento infantería de Asturias, 
número treinta y uno. 

Habiendo desaparecido el dia trece de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
seis durante la acción habida en las al
turas de Elguela y Sierra-Manazarras, 
el soldado que fué de la sétima Compa
ñía del primer Batallón de este Regi
miento, Francisco González y González, 
natural de Salce, provincia de León, á 
quien estoy Instruyendo sumaria en ave
riguación de su paradero. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oflciales del Ejércitos; por el 
presente cito, llamo y emplazo por ter
cer edicto al espresado soldado sefla-
láníole el Cuartel de Sao Francisco do 
efta ciudad, donde deberá présenla™ 
en el término de diez dias á contar 
desde la publicación del présenle edicto, 
y de no presentarse en el término sena-
lado, se seguirá la causa y se sentencia 
rá en rebeldía. 

Olite siete de Febrero de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Cárlos Miranda. 

ANUNCIOS 

Se vende una forja de fierro con edi
ficios, prados, tierras, huerta y demás' 
todo en el mejor eslado. Abundante en 
ledas, carbones y mineral. La venia se 
hace al contado ó á plazos. Entenderse 
con D. Apolinar F. de Tegerina, en la 
Herrería de Tegedo, provincia de León. 
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RETRATO SE S. M. EL REY. 
Se vende en la imprenta de esle BO

LETÍN á 6 reales ejemplar. 

En la tarde del 27 de Febrero último 
se estravió del pueblo de Pajares de los 
Oteros, una yegua cuyas senas se ponen 
á continuación: edad 4 aflos, alzada 6 
cuartas y media poco más ó menos, pelo 
caslaflo algo oscuro, clin corlada figu
rando á la del mular, cola corta y re
cien herrada de las manos. 

La persona en cuyo poder so halle, 
se servirá dar parte á D. Benito Suarez, 
vecino de la Magdalena, 6 á D. Blas Or-
dollez, Párroco de Pajares de los Oteros 

|0 DIRIGIDO POR ^ | 

f DOÑA ANASTASIA GONZALEZ DIEZ ( f 
¿JJ PBOPESORA. DE INSTMICCION PMMAMA ELEMENTAL SÜPEBIOn, (k 

/ V calle de la l l e v l l l n , n • O, pr incipal . V \ 

P L A N DE EDUCACION 

Se ensenará la Doctrina cristiana é Historia sagrada, Lectura, 
Escritura, Gramática castellana y Ortografía, Arilméllca, Geogra
fía é Historia de España. 

LABORES PROPIAS DEL SEXO. 

Coser toda clase de ropa blanca con v rlacion de costuras y 
calados, repasar, echar piezas, zurcir, cortar toda clare de la mis
ma ropa con diferentes formas, planchar y encañonar. Bordar en 
blanco con variación de puntos, lilcgiafia, en felpillasy cañamazo, 
punto abultado, en estambres, en sedas con variación de puntos, 
torzales, ero y piala, flores y frutas artificiales. 

El Establecimiento suministrará el papel, linla y plumas que 
necesiten las ninas. 

Se admiten pupilas. 

L a fnlsiflcacion de los medicamentos mas aiircciados por los médicos, toma de 
diu en día un desarrollo c¡tda vez mas considerable, y solo con yran tnilmjo 
pueden propocioucmsit los inleresndos. Jos iiroduclos legítimos, de 1¡Í casa G R I -
M A U L T y C ' , que sifruen : 

E l Fosfato de hierro 
de L e r a s , colllvn el 
empobrecimiento de lu 
sangre. 

E l J a r a b e de r á b a n o 
iodado de G r i m a u l t 
y G ' v contra las cnfi-r-
tnedades de los 
ños. 

E l J a r a b e de s á v i a 
de pino m a r í t i m o de 
L a g a s s e , cuntrn lo: 
resfriados y btuuqui-
lis. 

E l E l i x i r digestivo de 
pepsina de G r i m a u l t 
y Cii. contra las malas 
digestiones. 

T S H B K E ~ 1 

S E L L O " 
del 

GOBIERNO m 

""«liste,van*1 

L o s CigarrilIoB i n 
dios de Gr imaul t y 
O', c<jnli';i el asina. 

S I Jarahn da hipolos-
í i to d c -1; G r i m a u l t 
y C'' . a'Uira las afec
ciones del pecho. 

L a I n y e c c i ó n y las 
C á p s u l a s de Matico 
do Grimaul t y C1*, 
contra los iiujos. 

E l jarabe de quina 
ferruginoso de G r i 
maul t y Ci». tónico re-
jítmcraclor de las fuer-
xas y de la sangre. 

L a I n g a de l a I n d i a 
de Gr imaul t y O . 
contra las jaquecas y 
neuralgias. 

ElGohievHo f f i t n c K B , ha querido tomar bojo su protección los productos nacionales; 
autorizándolas con su estampilla. Con arreglo á la Ley de 20 de Noviembre de 1873, cada 
mo de- los medicamentos de la casa GitMMIAVLT y C« arriba designados que no 
lleve la estampilla citada, la marca de fábrica y la flmia de la misma casa según 
modelo adjunto, d partir del Io de Muero de íS77, debe ser rechazado como una 
peligrosa fnlsi/icacion. 

ALMANAQUES T DEVOCIONAUIOS 

PERFECTAMENTE ENCUADERNADOS DE VENTA EN ESTA IMPRENTA 

Calendarlo piadoso para 1878. Joyel de la Nina Cristiana. 
Almanaque hispano-americano. Visitas arSantísImo y á la Virgen. 
Eucologio Romano. Oficio Divino. 
Ancora del Cristiano. Mingúete. 
Iris Celeste. Minguetlllo. 
Diamante Divino. Devocionario y Semana Santa. 
Angel de la Infancia. 

Hay diversidad de encuademaciones, bonitos gustos y precios, 
económicos. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


